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Implementación del plan de gestión de residuos del IAR

lbenaglia@iar.unlp.edu.ar

Para: all@iar.unlp.edu.ar

A Todo el personal,

Durante el mes de Abril del corriente 2021 implementaremos en el instituto un plan de gestión de residuos que
comenzará con una primera etapa de separación de los mismos en cuatro categorías, a saber:

1. Residuos orgánicos / biodegradables (restos de comida, huesos, cascaras, bolsitas de café/té, materiales u objetos
que sean identificados como biodegradables). Color del contenedor: GRIS

2. Papel, cartón y telgopor (los mismos deberán encontrarse secos). En el caso de encontrarse húmedos o mojados al
momento de la disposición, se recomienda secarlos. De no ser esto posible, deberán ser depositados junto con los
residuos biodegradables. Color del contenedor: AZUL

3. Plásticos en general. Color del contenedor: AMARILLO

4. Consumibles descartables como barbijos, guantes, trapos, etc. Color del contenedor: ROJO

NOTA 1: Tela, vidrios, metales (latitas de aluminio), pilas/baterías, aceite sintético, pintura, equipo informático. En esta
primera etapa del plan, estos residuos continuaran depositándose en los lugares habituales (metales en la zona de
acopio detrás del taller de mecánica, equipo electrónico en los depósitos dedicados a tal fin, etc.). Para su correcta
deposición se recomienda contactar a personal de Mantenimiento (Pablo Ottonello , Pablo Alarcón , Emiliano
Rasztocky).

Los residuos de cada categoría podrán ser depositados directamente en la contenedor correspondiente (los
contenedores dispondrán cada uno de una bolsa en su interior).

Para los residuos del tipo 1 (biodegradables), además de la deposición directa en el correspondiente contenedor, se
dispondrá en las oficinas de bolsas biodegradables en los cestos de residuos los cuales serán provistos y reemplazados
periódicamente por el personal de limpieza del Instituto.

NOTA 2: El personal del Instituto podrá obviamente disponer de más de un cesto de residuos en las oficinas, destinado
a alguna de las otras categorías de residuos que no sea la 1.

Los cuatro contenedores se ubicaran frente al edificio comedor (ver imagen).
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Periódicamente personal de limpieza depondrá los residuos del tipo 1 en el canasto de residuos ubicado en la entrada
del Instituto para la recolección por parte del personal del parque. Los residuos del tipo 2, 3 y 4 serán transportados por
el personal de Mantenimiento a los puntos más cercanos que la Municipalidad de La Plata ha destinado para este fin.

Es sumamente importante que todos nos comprometamos a respetar y colaborar con este plan de gestión de residuos.

Ante inquietudes o dudas, dirigirse a: Pablo Ottonello , Pablo Alarcón , Emiliano Rasztocky.

Este Instructivo podrá ser encontrado en la cartelera de cada edificio.

Saluda atentamente,

La Dirección


